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PURSIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISIUOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.J 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

■

(Gaceta núm. 342.)

CONSEJO DE ESTADO.

h.Uc'iit) ir. I¡!i

REALES DECRETOS.i i; Vh/ rj • • i 'r

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que be venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entré partís, de la una Doña. 
Josefa de Paz y Bien venga, demandan
te, y de ladra la Administración gene
ral del Estado, demandada; sobre derecho 
á pensión de Monte-pío.

i..' Visto:
Vista la solicitud de 21 de Octubre 

de 1862, en que Doña Josefa de Paz y 
Bienvenga, huérfana de D. Juan de Dios, 

. Archivero jubilado de la Junta consul
tiva de la Armada, pidió se le declarase 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes , órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)
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Por un año... 60

Porséis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
la pensión que creía tener derecho á dis
frutar del Monto-pío de Ministerios, y 
que una vez declarada se consignase el 
pago de la misma sobre la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia:

Vistos los documentos que la recla
mante acompañó con la referida instan
cia, y el acuerdo de la Junta de clases 
pasivas por el que esta se desestimó:

Visto el escrito presentado al Ministe
rio de Hacienda por la interesada reite
rando su pretensión:

Vistos el informe que en cumplimiento 
de lo dispuesto por el cilado Ministerio 
emitió la Junta de clases pasivas, y el 
que dió la Dirección de Conlabilidad del 
Ministerio de Marina:

Visto el dictamen de la Asesoría ge
neral del mismo Ministerio de Hacienda:

Vista la Real orden de 24 de Febrero 
de 1864, por la que se desestimó la so
licitud de Doña Josefa de Paz y Bien- 
venga, confirmándose el acuerdo de la 
Junta de clases pasivas, y se declanrque 
la interesada no tiene derecho á la pen
sión de Monte-pio que pretende:

Vista la demanda presentada por Doña 
Josefa de Paz y Bienvenga ante el Con
sejo do Estado pidiendo se le conceda 
sobre el Monte-pio del Ministerio la pen
sión de 5.553 rs. 53 centesimos, 
tercera parte de los 16.000 que su pa
dre gozó de sueldo como Archivero de 
la Junta consultiva de la Armada:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real or
den que por la misma se impugna en lo 
relativo al Monte-pio de Ministerios:

Visto el art. 10 del Real decreto de 
11 de Noviembre de 1857, que dice: 
«Tomará la denominación de Archivo de 
la Junta consultiva el de la suprimida 
Dirección de la Armada:»

Visto el art. 11 de dicho Real decre

to, que dice:«Compondrán su dotación 
un Archivero y un Oficial:»

Visto el art. 52 del cilado Real de- 
' crelo, en que se dice:« Dotarán el Ar

chivo del Ministerio un Archivero y 
cuatro Oficiales:»

Visto el art. l.° del Real decreto de

beneficios de los Monle-pios de Ministe
rios, no tiene esta declaración valor le
gal, porque siendo posterior al Real de
creto de 28 de diciembre de 1849, no 
se espidió por el Ministerio de Hacienda;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de

I. 28 de Diciembre de 1849, que dice: 
«Corresponde exclusivamente al Minis
terio de Hacienda-cuanto tenga relación 
á las clases pasivas de todas las can-eras 
del Estado:»

Vista la última parle del art. 2.° de 
dicho Real decreto que dice: «Que deben 
proponerse y expedirse por el Ministerio 
de Hacienda los decretos, reglamentos é 
instrucciones para la ejecución de las 
leyes, quedando los demás Ministerios 
relevados de lodo conocimiento en esta 
parle:»

Visto el art. 5.° del Real decreto de 
9 de Mayo de 1858, que dice:«Se con
siderarán como parte integrante de los 
reglamentos de Monle-pios las incorpo
raciones y aclaraciones á los mismos que 
hayan sido hechas por los Ministerios 
hasta la publicación del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1849, y por el de 
Hacienda desde la misma fecha en ade
lante:»

Considerando que siendo la Junta con
sultiva de la Armada una corporación 
independiente de la Secretaria del Des
pacho de Marina, y teniendo un Archivo 
diferente del que tiene el Ministerio, no 
corresponden á los que sirven en el de la 
citada Junta los derechos concedidos ex
clusivamente por los reglamentos del 
Monte-pío de Ministerios á los emplea
dos de las Secretarias del Despacho.

Considerando que aunque se declaró 
por Real orden de 8 de Enero de 1859, 
dictada por el Ministerio de Marina, 
comprendida la plaza de Archivero de 
la Junta consultiva de la Armada en los 

Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Caveda, D. Juan José Martínez 
Espinosa, D. Anlero de Echarri, Don 
Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo 

: Augusto de Cuelo, D. Pablo Giménez 
de Palacio, D. José Sánchez Ocaña, Don 
Tomás Relorlillo, D. José García Bar- 
zanalllana y Don Rafaé! Limioiana,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirmar la 
Real orden de. 28 de Febrero de 1864 
en lo relativo al Monte-pio de Minis
terios.

Dado en Palacio á caloi ce’de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y seiá.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. •

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á lys mismos y se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Gace
ta. De que certifico.

Madrid 17 de Noviembre de 1866.= 
Pedro de Madrazo.

ob. leei'iiipJir. IfctiJOti fk iod

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas, á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes loca su observancia y cuín-
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patronato y obra, pia de D. Gaspar de

Don
Bar

tolomé: capital 914 escudos 800 milé
simas.

Id. 58.847 del id., perteneciente á 
la agregación de Maria Gorda l\ la par
roquial de Fuenlecen: capital 248,765.

i Id. 40.475 del id., perteneciente á la 
; obra |)ia de I). Juan González, deque 
: se decía administraijor D. Pablo Turrien- 
: les en Quinlanapalla: capital 5768,500.
i Id. 40.515 y 40.516 del id., perle- 
; nécieole á la cofradía de San Sebas lian y 
■ obra pia de I). Julián Caballero, recla- 
i madas por D. Manuel Antonio Ruiz en 
, Padilla de Abajo: capital 948.
‘ Id 40.517 del id , perlenecienle á la 

fundación de Misas de Bartolomé y Gas
par de Pereda y de Catalina Peña, á 
favor del beneficio del lugar de Pereda:

GOBIERNO MILITAR 
de la provincia de Burgos.

misión recaudadora del subsidio indus- ' 
Irial y de comercio á los que ya le fue- I 
ron reconocidos por oíros conceptos, y 
que se le clasifique con el haber que le 
corresponda como cesante:

Visto el escrito de contestación de mí 
Fiscal pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real or
den que por la misma se impugna:

Visto el arl. 2.° de la Real orden de 
11 de Noviembre de 1855, que dice: 
«Pura que no sufra entorpecimientos el 
servicio de las mismas oficinas por falla 
de provisión de estas vacantes, se abo
nen cuanto ocurran á los respectivos 
Jefes la cantidad ó haber que les está 
señalada por reglamento, á fin de que I 
elijan y paguen de su cuenta y riesgo á 
los que hayan de desempeñarlas; bajo el 
concepto de que no han de tener la con
sideración de empleados, ni alegar para 
ello, derechos d.e tales, sino que se con
siderarán como unos dependientes par- i 
liciilares de los mismos Jefes, á la ¡ 
manera que en la actualidad se practica 
con los Cajeros de Tesorerías y Deposi
tarías de Rentas:»

Vista te Real Qrdyn, de 51 de Octu
bre de 1845, que d.ice: «Todos los em- 
pleados de cualquier ramo y proceden
cia, que despues de servir un destino en 
propiedad con arreglo, á.la ley, presten 
servicios al Estado por disposición del 
Gobierno ó cualquiera de los. Jefes de 
los respectivos ramos autorizado, para i 
ello, tienen derecho á que se les abone 
en sus clasificaciones el liempo que du
ren las comisiones ó encargos:»

Considerando que D. Ensebio Sán
chez Motero no adquirió el carácter de 
empleado público cua¿ido en 1855; fuá 
nombrado por el intendente para auxi
liar como Escribiente los trabajos de la 
cobranza, de subsidio industrial y de co
mercio en la Administración de Rentas 
de la provincia, p,urque esta plaza no era 
de planta ó de reglamento:

Conside.raj)d.o quq pon arreglo á la 
Real orden de 51 de Octubre de 1,845 
no se le puede abonar el tiempo que 
sirvió dicho destino, porque anterior
mente- no había desempeñado otro en 
propiedad;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz déla Vega, Presidente, I 
D. José Cavada, D. Juan José Martínez 
de Espinosa D.. Antero de- Echarri, 
D. Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo

1 Augusto de Cuelo, D. PabloGime.nez.de 
i Palacio, D. José Sánchez Ocaña, 
> Tomás Retorlillc, l) José García

zanallana y D. Rafael Limuiiana,

Yerro, de que se decía patrono D. Ni
colás de Palapio en La Cerca: capital 
1.595,100.

Id. 2.258'del id., perteneciente á la 
obra pia de D. Andrés López, de que se 
decia poseedor D. Cesáreo Perez en 
Villazopeque: capital 1.795,900.

Id. 5. 425 del id., perlenecienle á la 
capellanía colativa (le U, Pedr,^ Antonio 
Amaga, de qtie se decía poseedor Don 

I Angel Fernandez Nograve, en la parro
quial de S Gil en Burgos: capital 491,400.

Id. 4.559 del id., pefteñeciente á la 
cofradía de San Juan de. Onlpngas; ca
pital 6.868,656 Z’'1 '

Id- 4.369 del id., perteneciente á la 
r.-congregación do esclavos dé Ntra. Sfá. 
■ d.e Reten.en Belora,do:<capil.ai 1.564.
i. Id. 4.570 del id,, perlenecienle á la 

ermita de San Roque en Zaldue:i(lp: 
capital 70.

Id. 4.575 del id., perteneciente al 
rnos ¡le Bañuelüs de

Vengo en absolver á ia Administra- . 
cion de la demanda, y en confirmar la 
Real orden de 5 de Noviembre de 1866 
en la parle reclamada. '

Dado en Palacioá catorce de Noviem
bre de rail ochocientos seseóla y seis.= ¡‘ 
Está rubricado de la Real máno.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra- ‘ 
mon María Narvaez. »

Publicación.=Leido y publicado el I 
anterior Real decreto por mi el Secreta- ¡ 
rio general del Consejo de Estado, ha- ; 
liándose celebrando audiencia pública la ¡ 
Sala de lo Contencioso, acordó que se . 
tenga como resolución final en la ins- - 
lancia y autos á que se. refiere; que se 
una á los mismos se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gacela. De 
que certifico

Madrid 17 de Noviembre de 1866 
Pedro de Madrazo.

colás de Palacio en La Cerca: capital 
588,668.

i Id, 2.257, del id,., perlenecienle al
’ patronato y obra pia de D. Gaspar de

plimienlo, sabed: que he venido en do- prestados por el demandante en la Co 
cretar lo siguiente: i

«En el pleito pendiente en el Consejo I
de Estado en primera y única ins- i
lancia, entre parles, de la una Don < 
Ensebio Sánchez Mulero, demandante, y ; < 
de la otra la Administración general del ; 
Estado, demandada y representada por ■ 
mi Fiscal; sobre mejora de clasificación: •

Visto: ’ | i
Vista la instancia con que I). Euse- 

sebio Sánchez Motero acudió á la Junta 
de Clases pasivas en 23 de Agosto de 
1864, pidiendo que por haber quedado 
cesante del cargo de Administrador de 
la Estafeta ambulante de Madrid á Bar
celona en 2 de Junio del expresada año, 
se te declarase el haber que te corres
pondiese, y su abono desde 10 de Junio 
inclusive en qiié había dejado de perci
bir sueldo: 

•1

Vistos los documentos que para el in
dicado fin presentó el interesado;

Visto el acuerdo de la Junta de clases 
pasi.vas.de 12 de Abril de 1865, por el 
que se reconocieron al menpionpdo Don 
Ensebio Sánchez Mulero, 17 años, 9 me-

■ i (¡1 ", ■" i. J *• ( '' : i * >1 *'. i. .>í¡ >>: i. * Li ,

ses y 25 dias de servicios, sin computar 
para, base de carrera los prestados por el 
internado como Auxiliar de la Secreta
ria de la Intendencia ilq esta provincia y 
Junta de calificación de. empleados civi
les, ni tampoco los que contrajo en 
concepto de escribiente auxiliando los 
trabajos de la cobranza del susidio 
industrial y de comercio de la supriijqida 
Adminislracion de Rentas de la indicada 

. ;/■ t. TIV:‘>r!U i " ■ ■

provincia:
.. "1!. J'liví ’

Vista la instancia de 8 de Mjiyo de 
1865 con que D, Eusebio Sánchez Mo- 
tero acudió al Ministerio de Hacienda 
pidiendo la r&vocacjpn dej expresado 
acuerdo, y la agregaciónjjq oc|io añus y 
un mes de servicios, pres^ailos en la 
Administración de Reolas, á los 17 
años, 9 meses y 3 djas que ya le fueron 
reconocidos, y, la declaración á su favor 
d,el derecho á percibir el haber pasivo 
qye Iq corresponda.

Vista la Rea) orden de 5 de Noviem
bre de 1865, por la que, de opnformdad 
con lo informadp por la Asesoría general 
del Ministerio de IIaci(?qda, se desestimó 
la solicitud del). Ensebio §.apchez Mp- 
lero confirmándose e.l acuerdo de la Jun
ta de clases pasivas, y se declaró que no 
tiene dqreqho. al abono de los servicios 
que pretende, ni á señalamiento de ha
ber en su actual situación de cesante:

Vista la demanda presentada por el 
mencionado D. Eusebio Sánchez Motero 
en e| Consejo, (jp Estado en 20 de Marzo 
de 1866, en la que pidió la revocación 
de la precitada Real, orden, el aumento 
de ocho uñes y un mes de servicios

, . ; <i(l ; Líiümoliii ti I
RELACION NÚMERO 16.

1 . 1:

Relación de los créditos reclamados en 
tiempo oportuno é incluidos en la 
cuenta de lo pendiente de liquidación 
por nanos ramos que se pública de. 
orden de, la Dirección de la Deuda 
para que las corporaciones é indivi
duos ú quieiies, pertenezcan.se presen-i., i 
ten á reclamarlos con los justificantes ! ll0spilil| (p, perei.ri„..„ ________  ...
necesarios-, bajo el concepto de que los, ylir(!ba:. cap)iial 47c;10'0 1
capitales ¿soh abonables en Deiida^\ t(], ^579,^! ;i*|¿ perteneciente á la 
rt vyx #X/v» he* 11 /1/./1 rl n vxhha tvi nw« rt olaon nrxvi f*» n I , . . 1-1 • • V riohra, pte de o, Franpiscq.Ochpay.Gü- 

nica en Puente Arenas; capital 90.
Id. 4.581 del id., pertepecieple á la 

cofradía (íe Animas de San Mamés: ca
pital 1.599,100: ■i<“ - ;,i> !í “

Id. 4582 del id., perteneciente á la 
* -«r.____i!. rl/i 'Tnl/infIrVn nr|

• i el Convento de San ^gqs.Up. de Burgo?; 
, ' Capital 1.080,200.

., perlenecienle á la 
cofradía «le la Verácruz en Cardeñadijo:

í'jitl'i'I‘ub i vOb.íiol 'f - L'.'.JI iil ir--.', í 
(Gacela núm. 555.)

DEPARTAMENTO DF; LIQUIDACION 
de la Dirección general de la Deuda 

pública.

Ignorándose el domicilio de ¡los tres 
individuos licenciados del Ejército de la 
Isla (le Cuba, cuyos nombres se expre
san á continuación, á los cuales debe 
entregárseles documentos y nólicias que 
tes pertenecen y existen en este Gobierno , i .850,800;. 
Militar, se I 
Boletín oficial do esta provincia, á fin de 
que. lo? Sres. Alcaldes de; los, pueblos Yerro, de que se decia patrono D. Ni- 
donde residan les pro,vengan se pre
senten en la Secretaría de esta Depen
dencia á recojerlos.

Burgos-24 de Diciembre de 1866. — 
El General Gobernador, Tal ledo.

. . -.1 ...
Nombres de los interesados.

Francisco Villar Diego.
Francisco Medina Angel.
Zoilo Angulo Salas.

I amorlizablo de primera clase con re
' baja del 40 por 100, y las. réditos ' 

hasta 30 de Junio de 1851 en anwp- 
tizable de segunda,

BÚÍlGOS.=O6ras pías.
ti) I- ' ' i

Número 57.489 del registro, (te en- ^gfradía dq San ¡^icolás d.e TioJentino en 
Irada, perlenecienle á la obra pia füh-J r' r..—..i., a» ¿nn Acmdin a», nórmis: 
dada por I). Maleo Riaño y Salamanca, ' capital 1.080,200.
de que se decían patronos el Conde ile ¡ 1 iq 4.58o del id.
Berverana, el Beneficiad»de-la parroquia ....... __
y el Atealile de .Espinosilla.de San Bar-

I capital 700.
— j Id. 40544 (h-l id;, perlenecienle á la 

obra pia de D. Bernardo Cervantes, que 
se decia fundada en la cálcgial dél.er- 

i má': capital 2.^75,300.
Id. 40.555 al 40.558 del id., perte

neciente á diferentes memorias en. la par
roquial de San Pedro y San Felices de 
Burgos: capital 887,400.

Id. 2 255 del id., perteneciente al 
patronato y obra pia de D. Gaspar de 
Yerro, de que- sa decia patrono D. Ni
colás de Palacio en La Cerca: capital 

.. J ___  < '-i- ÜIU A/i.'íi -:l "t'.
hace- saber por medio del 1 Id. 2.256 del id., perteneciente al

PabloGime.nez.de
pasi.vas.de
pertenezcan.se
Espinosilla.de


[d..-^584 del¡4-, pprtoppcienle á la ¡ U. 5.024 del id., perlenecienle al 
cofradía de la Santa Cruz en la parro- vinculo fundado pér D. Rodríguez Or- 
quial de Villamedianilla: capital 1.270. i doñez y el Rdo. Gonzalo Gómez, de que

Id¡., 4.585 de|¡ ¡d., peí tenecieple á la ■ sé decía poseedor 1). Cándido Revenga 
cofradía de Animas en la parroquial de , eq Lqr.ni^i capj.^1 f .415 250.
Vilj^ediaqilla; capital 528. j Id, 5.02.5 del id., perteneciente al

Id. 4.580 del id., perlenecienle á la ¡ vinculo de Doña Isabel Colozia, do que
cofradía de San Andrés en la parroquial 
de Villamedianilla: capital 595.

Id. 4.587deí id., perteneciente á la 
cofradía de Nuestra Señora de. los Mora
les en la parroquial de Villamedianilla: 
capital 5.0ti? aa cioili; :

Id. 4Í.588 dél id., perleneciénle á la 
Cofradía de la Cruz en Zalduendó: capí- 

h iaórilh fltw Y íusps oli anni: mlcu5 tal 115.
-16(189 Y /lulíM.lli) ,0(11,1(1 fl) »»

4,589 del jd., perteneciente á; la 
cofradía de Nuestra Señora del Pando-en 
Pangusion: capital 70. .

Id. 4590 del id., perlenecienle á la 
cofradía del Rosario de Nuestra Señora 
de la Antigua y de la Cruz en Buñuelos: 
capital 551,700.

Id.: 4391 del id., perteneciente á la 
cofradía de la Santa Veracruz en Quin
tani! la de la Mala: capital 500.

Id. 4.406 del id., perteneciente á la 
capellanía de Juan Marina, de que se 
decía poseedor D. José Varona en la 
parroquial de Huérmeces: capital 1500.

Id. 4.434 del id., perlenecienle á la 
capellanía de los. Orlicés y Escalonas 
en la parroquial de Lénces, capital 
1.720,100.

Id. 4.442 dpi id., perteneciente á la 
obra pia de Do_ña Magdalena de Leiva, 
que se dice está á cargo de los Capella
nes de número de la metropolitana dé 
Burgos: capital 1.097,700.

Ití. 4.445 del id., perteneciente á 
capellanías de número de dicha Saiita 
Iglesia en Burgos: capital 14.458,,5Ó0.

Id. 4.444 al 4G del id., pertene
ciente á diferentes memorias en el con- Tjfi 1 vento de la Victoria de Burgos capital 
6.272,848.

aatiunalilf ani i>b te < i
Vinculaciones.

Número 26.868 del registro de entra
da, perteneciente al vinculo fundad» por 
D. Gaspar de la Peña, de que era pose
edor D. Pío Antonio de la Peña en Vi-
llanueva de Ladrero: capital 802 escu
dos.
v. Id» 32'. 402 del id., perteneciente al; 
mayora^q ¡Sa.i.n?,
que poseyó D. Juan Ruiz de Salazar en 

“Púenle Arenas: capital' 436,
Id. 52.404 de| id,,‘.perjénecieole al 

vinculo que fundó. Maria López, que 
poseía Valcrflin Ruíz 'de la Porleja en 
Orna: capital 550,400. .

Id. 4.648 del id., perlenecienle al 
mayorazgo de D. Juan Vellopiz Sedaño, 
que poseía D. Manuel Vellopiz Garrea 
eq Ilauo: capital .68.2,

‘ parece era poseedor D. Bernardo Agüe- 
| ro en Potes: capital. 600.

Id. 5.026 del id., perlenecienle al , 
vínculo fundado, por el doctor D . Pedro 
Urraca, que parece poseía Doña Teresa 
Nestares éh Báñosjteapital 5.500,600.

Id. 5.268 del id., perteneciente á la 
[.capellanía, de Doña Francisca- Umoda en 
I Sotillo: capital 500.

■Bienes secitlftrkados.
i Número 32.418 del registro de en- 
i Irada, perlenecienle á la capellanía ecle- 
I siáslica de D. Andrés de libro en la par

roquial de Toba: capital 1.420 escudos.
i id. 52.419 del id., perteneciente á la 

capeilauia colativa, fundada por D. Se
bastian de la Hoz, de que se decía po
seedor Di Santiago Silvestre Sainz en la 
ermita de S. Sebastian del lugar Jé Al- 
miñé: capital 577.

• Id. 32.420 del id., perteneciente á 
las' capellanías eclesiásticas de los mis
mos dos 'fundadores antes expresados y 
de que se titulaba posédoi-' él referido 
D. Santiago en Toba y Almi'iíé: capital 

¡ 155,500.
■ Id. 52.421 del id., perleneciénle á 

la capellanía de D. Andrés Fernandez 
,* Barrio, de que se decia poseedor el mis- 

mo en la parroquial de Toba y Almiñé:
i capital 550.

Id. 52.422 déí id., perteneciente á la 
capellanía de D. Domingo Recio, de 

. que se decía poseedor D... Antonio Bus- 
1 tillo en la parroquial de San Andrés de 
' Monlearado: capital 1.587,800.

Id. 32.451 del id., perteneciente á 
„ la capellanía colativa de Juan de. Leones 
¡ Rio Salazar, de que se titulaba poseedor 
’ D. Alanasio Domínguez de la Torre en 

el altar de San Diego de Alcalá del con
vento de, Sun Franpipcq en Burgqs; ca- 
ÍWA'iN) WTir.0 V -lili 

I Id, 32,454 t)er! ifi,^ pertenepiente á la 
, capeilauia eclesiástica fundada por An- 
i drés Pérez, de qué se decia poseedor 

D. Lorenzo Ramón de Villafránca en la 
parroquial; de Mojoncilio de Juarros:

! capituli489,i. i • ".oi/i
,. lifllii^-ii.pcftpúvcien.le á,,|a
capeilauia colativa, de Don Francisco 
Barcena Linaje, de que se titulaba po- 
s:tii)(í([r’íj? José Alifiiso Wauo^n

i parroquial de Benlrela: capital 370,800. 
1 hk 32.458 del id., perteneciente á la 
I capellanía, dq,Alaria §ui«9,.i:de que se 

decia poseedor, D. Sebastian Neslar en la 
parroquial de Puenleduero; capital 1.800.

1 Madrid 50 de Octubre de 1866.= 
Angel F. de Heredia.

Providencias J udiciales.

JUZGADO QE 1.a INSTANCIA 
■-r - *v de Bclorado.

I t 
Licenciado Don Luis de la Corle, Juez 

de primera instancia de esta villa de 
Bi'lorado y su parliilo .

Hago saber: que por D. Deihétrio 
Arenal Sevilla, de estado Casado, de 
cuarenta y nueve años de edad, V veci
no de Pradoluengo, se ha préséiílado la 
correspondiente, demanda, en solicitud 
de que en conformidad al articulo veinte 
y fres del título cuarto de la ley de diez . 
y ocho de Julio (le mil ochocientas se
senta y cinco se le declare con'derecho 
electoral, y por consiguienlé se le incluya 
en las listas electorales para Diputados 
á Cortes, haciendo presentación de su 
partida de bautismo, cédula de vecindad 
y los recibos talonarios de salisÚícef'la 
cuota correspondiente por contribución 
territorial, industrial y de comercio. Por 
auto de este día ha sido admitida la 
demanda, y acordado se publique la pe
tición que en ella.se. hace, que por 
edictos sé (¡jarán en ésta villa y la de 
dicho Pradoluengo, anunciándose adorhás 
en el Boletín oficial de la provincia, ad
virtiéndose á los electores que-dentro del 
término de veinte dias-contados desde 
que se inserte el anuncio en referido 
Boletín oficial podrán presentarse en 
oposición. Y para (¡ue por el Señor 
Gobernador, civil de la provincia se 
acuerde su inserción en el Boletín oficial, 

. libro el presente.. . .
Dado, en Bclorado á diez y ocho de 

Di.oiemb.re de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Lu¡S: de la Corte.=Por su man
dado, Geminiano del Hoyo y Manso.

■ ou'iii'i' ! no i ■‘ “-I)
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Licenciado D. Luis de la Córte, Juez de 
priniera instancia del parlido judicial 
de e^la villa,de Belorado.

Hago sahqr:. que habiéndose presen- 
lado en esie Juzgado I). Gil San Román 
Gpribai), d.e 51 anos.de edad, casado, 
fabricante, con un escrito y los compro
bantes necesarios de hallarse adornado 
de cuantos requisitos se requieren para 
ser incluido en las listas electorales para 
Diputados á Corles, en conformidad á lo 
que. se previene, en el artículo 15 de 
la ley electoral de diez y ocho de Julio 
último, he acordado en providencia de 
este dia se fijen odíelos en los sitios pú
blicos de esta villa, la de Pradoluengo y 
Boletín oficial de la provincia, adyirlién- 
dose á los electores que dentro del tér
mino dé veinte dias, contados destle el 
anuncio en dicho Boletín oficial, podrán 
presentarse en oposición, y que pasados 
no se admitirá reclamación alguna.

Dado eii Behírado á diez y ocho de 
Diciembre dé mil ochocientos sesenta y j 
seis'.=Lms d‘- ía Córte;=Por mandado 
de S. Sria., Géminiapo del Hoyo y ¡ 
Manso. ''' ¡■ 

-c8 oíí-.I ,<í ,ioq. oli^/omoiq • 1

JUZGADO DE 1? INSTANCIA 
de B.riviesea.

Licenciado Don Aulppiq, áíuúoz y Villa- 
puev.a, Juez de Pazi .é iuterinoi.de 

.■ pi'imeria instancia do esta: villa de
Brivjpsca. y sq, partido.

llago saber: que pon D; Gregorio 
Caño, vecino de Vallarla, fjt* ha presen
tado e,n esle Juzgado deuuinda recla
mando el derecho plec,toral por hallarse 
comprendido en la ley de 18 (lo . Julio 
de 1865; en la cual, y Yis|4, dej(los 
documentos presentados, he dictado el 
auto del tenor siguiente.

Auto.=Por presentada esta demanda 
con los.- dopuqtqnlp^jyie lq¡acompañan, 
publíquese la pretensión por medio de 
edictos, (¡ué'se fijarán en ésla villa, como 
cabezal de partido, y en la del domicilio 
del ioteresado, remitiéndole uno de ellos 
al Señor Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el Boletín oficial, 
á fin de que-en el término do veinte 
dins, contados desde el de smliinéeneian, 

■ puedan hacerse en coaita ppoiitiuiias 
reclamaciones; y pasados-qüe>sean, dése 

h cuenta para píoveér ió demás que;cor- 
responda. Decretado por el Señor Don 
Antonio Muñoz y Villanneva, Juez- ile 
Paz ó interino ,dé primera instancia por 

, vacante del mismo, en Briviesca á diez 
i v nueve de Diciembre de mil ochocien

tos sesenta y seis, dé que yo el Escri
bano do.V fé. =AnIonio : Muñoz,.=Anle 
mí, Santiago Corral.

ri Loique se hace.público por medio ilel 
Boletín oficial, á fin de- (¡ue los que 
sean con derecho, hagan las.reclamaciio- 
ues en con;li'a,.denlf(>. del término, seña
lado. Dado en Briviesca á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y . sois. = Antonio Muñoz. Por su 

, mamkulo, Santiago Corral.
I'.‘ ‘)hti :  :;h. . 1

'loii';- ¡i. ’>'.!• '-huhijludzO-eiaitó 

. Licenciado D. Antonio Muñoz, Juez de 
, paz é interino de primera instancia de

Briviuscá y su parlido.
Por el presente llamo, cito y empla

zo á Lino González Oviedo, natural de 
Rojas, con el objeto de que en término 
de nueve dias, á conlar desde esla fecha, 
ciimparezca en la Escribanía del inftras- 
criio actuario, á oír la sentencia dictada 
en la causa que se le ha seguido por le- 

i siones corporales inferidas á Florencio 
Escudero, de la propia naturaleza, y á 
citarle y emplazarle- para ante la supe
rioridad, ácuyo tr ibunal superior se va 
á remitir la causa referida en consulta; 
previniéndole que. de no hacerlo, se en
tenderá dicha diligencia con los estrados 

- de esta audiencia, y lé parará el per- 
juiti»icbnsi¿uíehteí]ob lab síoqEr* .ciisai

Dado en Briviesca á veinte de Diciéirf- 
' bre de mil ochocientos sesenta y seis. = 

Antonio Muñoz.= Por su mandado, 
iiianuel Estefanía.

Lie'. í). Antonio Muñoz, Juez de
esta villa y encargado del Juzgado de 
primera instancia,'•ol,l>

AI público hago saber: que en este 
Juzgado, por D. Paulino Orliz, vecino

ella.se
anos.de
iuterinoi.de


de Grisalefn, se lia presentado un escrito 
solicitando la inclusión en las listas elec
torales para Diputados á Corles, al cual 
se ha acompañado por él mismo los do
cumentos justificativos de las tres cuali
dades que exige la ley en su articulo 15. 
Lo que he dispuesto fijar al público, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 27 
de la propia ley.

Dado en Briviesca Diciembre diez y 
nueve de mil ochocientos sesenta y seis. 
=Antonio Muñoz.=P. S. M., Benito 
Miguel González.

JUZGADO DE PAZ 
de Briviesca.

Benito Cuarlango, Secretario del Juzga- 
gado de Paz de esta villa de Briviesca.

Certifico: Que en el juicio verbal 
incohado en este Juzgado de Paz por 
D. Gregorio González vecino y del co- ¡ 
mercio de esta villa contra D. Santos 
Leiba, que lo es de la de Pancorbo, so
bre pago de sesenta escudos proceden
tes de género de chocolate llevado, al 
fiado de su comercio; seguido y sustan
ciado en rebeldía, por la no compare
cencia del demandado, ha recaído la 
siguiente,

Sentencia. En la villa de Briviesca 
á doce de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y seis: el Licenciado D. Nemesio 
Alunizara primer suplente y encargado 
del Juzgado de Paz de la misma, habién— 
do oido en juicio verbal á D. Gregorio ; 
González vecino y del comercio de esta i 
villa, parle demandante, el cual ha sido i 
sustanciado en rebeldía mediante la no 
comparecencia del demandado D. Santos 
Leiba vecino de Pancorbo, no obstante 
haber sido este citado por cédula, según 
resulta de la diligencia obrante en el 
oficio exhortatorio que se dirigió al señor 
Juez de Paz de dicha villa en tres del 
corriente, la que fué entregada á la es
posa del demandado D.* Laureana de 
Ocio.

Visto:
Resultando que el demandante Don 

Gregorio González reclama del deman
dado Don Santos Leiba como legitimo 
representante de su esposa Doña Lau
reana le satisfaga la cantidad de sesenta 
escudos que le son en deber, procedentes 
de género de chocolate llevado de su 
comercio en cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y dos y primero de 
Marzo del sesenta y tres:

Resultando que aparece plenamente 
justificada la certeza de la deuda en carta 
escrita al D. Gregorio por la Doña Lau
reana, esposa del demandado, obrante al 
tólio dos.

Considerando que según dicho docu
mento y la no comparecencia del de
mandado á impugnarle, si asi lo hubiera 
creído conveniente, justifica este, y el 
silencio del mismo, de una manera indu
bitable la certeza de la deuda, dicho Sr. 
Juez de paz, por ante mí el Secretario, 
dijo: Que debía de condenar y condenaba 
á D. Santos Leiba, como legítimo esposo 
do Doña Laureana de Ocio, al pago de

los sesénla escudos que es en deber á 
D. Gregorio González, con mas todas las 
costas causadas, debiendo tener lugar 
tan pronto como esta sentencia cause ■ 
ejecutoria, la que se publicará por edic- I 
tos en los sitios do costumbre y en el 
Boletín oficial de esta provincia, según 
lo dispone el artículo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Así lo 
manda y firma dicho Señor, de que yo 
el infrascrito Secretario certifico.^Li
cenciado Nemesio Almuzara == Benito 
Cuarlango, Secretario.

La sentencia inserta conviene exac
tamente con su original obrante en el 
juicio verbal de su referencia á que me 
remito. Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de la Pro
vincia, expido la presente que visada 
por el señor primer suplente, firmo en 
Briviesca á doce de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis .=Visto Bue
no. ^Licenciado Nemesio Almuzara. = 
Benito Cuarlango, Secretario.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Valoría la Buena.

Don Braulio García Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza por tercera vez á José Arias, 
natural de Santa María de Marante, en 
la provincia y partido judicial de Lugo, 
contra quien se sigue en este Juzgado 
causa criminal, por testimonio del Es
cribano que refrenda, sobre lesiones 
inferidas á Manuel Brañas, en el pueblo 
de Cigales, á fin de que comparezca en.. 
este Juzgado á contestar á los cargos 
que contra él resultan en la misma, lo 
que deberá efectuar en término de nueve 
días, contados desde la publicación de 
este edicto; pues pasados que.sean sin 
haberlo verificado, se continuarán los 
procedimientos en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valoría la Buena á diez y 
ocho de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y Seis.=Braulio García.=Por 
su mandado, Felipe Redondo Muñoz.

(•i.."';::, o ' .'i.' -..b t.;;¡{i:i

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
del partido de Entrambasaguas.

Licenciado Don Juan Bautista Crespo, 
Juez de primera instancia de Entram
basaguas y su partido etc.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á las personas que se crean con 
derecho á heredar los bienes relictos por 
defunción abinteslato en el pueblo de 
Gayangos de Doña Matilde de Salinas 
y Campo, vecina de Santoña y viuda del 
Capitán de Artillería D. Tomás Mones 
y Puertas, para que por si ó por medio 
de Procurador, comparezcan dentro del 
término de treinta dias, en este Tribunal 
y Escribanía del actuario, á usar del 
derecho que crean les asiste en el juicio 
abinteslato promovido por I). Isac Sa

linas y Sellen, vecino de Madrid, y 
oficial del Consejo de Estado; pues en el 
entretanto Se entenderán las actuaciones 
con el Promotor fiscal del Juzgado, y les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado en provi
dencia de este día, en citadas diligencias, 
cumpliendo con lo prevenido en los 
artículos trescientos sesenta y ocho y 
trescientos sesenta y nueve de la ley de 
enjuiciamiento civil.

Dado en Entrambasaguas y Noviembre 
catorce de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Juan Bautista Crespo. =Por su 
mandado, José Ramón de Villanueva.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Aprovechamienlos foréstales.

No habiendo tenido efecto, por falla 
de liciladores, la subasta de doscientos 
pinos procedentes del monte Sierra la 
Llana, perteneciente á Cillaperlala, se 
sacan á público remate por segunda vez 
los mencionados productos, bajo el 
mismo, con las mismas formalidades 
y condiciones que se prescribieron en el 
Boletín oficial número 172, correspon
diente al día l.° de Noviembre anterior: 
debiendo celebrarse la nueva subasta el 
28 de Enero del año próximo de 1867, 
en el punto que determina el expre
sado Boletín.

Burgos 27 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

No habiendo tenido efecto por falta de 
liciladores la subasta de los productos 
resultantes de los daños causados en el 
monte titulado Prado la Isa, consistentes 
en 27 piés, 21 trozos, 24 estados de 
talla y 12 carros de leña, se sacan á 
público teníate por segunda vez los ex
presados productos, debiendo celebrarse 
la nueva subasta ante el Alcalde de la 
Morí odad de Valdi vielso el día 28 de 
Enero próximo venidero bajo igual tipo, 
las mismas formalidades y condiciones á 

| las prescritas en el Boletín número 171, 
I correspondiente al 30 de Octubre an

terior.
Burgos 27 de Diciembre de 1866.

El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Anuncios particulares.

VENTA DE ÁRBOLES FRUTALES.

Julián de Areslizabal, vecino de la 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 
venta en su Caserío titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
grari surtido de treinta á treinta y seis 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se tallan plantas de unoá 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en brabo, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón 
cada una.

Los precios fijos son los siguientes: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa número 34, quien faci
litará los catálogos, y hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas. —18—

COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES
Y FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE SATURNINO GUTIERREZ.
plaza mayor, núm. 59,—burgos.

Bvisd oh. ondiMfilLíiM niq nido

El dueño de este Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito de 
tabaco habano al por menor, proceden
te de los mas acreditados puntos.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados. . .

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.
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Los SS. suscritores á 
este periódico oficial, que 
deseen continuar recibién
dole sin interrupción, se 
servirán avisarlo oportu
namente, 

____________________

Imprenta de la Diputación provincial.


